
 

OEI BUE LPN 42/2022 
INFORME DE EVALUACIÓN FORMAL Y TÉCNICO 

PROVISION E INSTALACIÓN DE UNA OFICINA MODULAR Y ACONDICIONAMIENTO DE 
LOS ESPACIOS EXTERIORES CIRCUNDANTES EN LA LOCALIDAD DE PEHUAJO 

(PROVINCIA DE BUENOS AIRES)  
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 02 de febrero de 2023. 
 
 

Por medio del presente y en representación de la Organización de Estados 
Iberoamericanos, para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Oficina en Argentina – OEI 
–, de acuerdo a lo indicado en el proceso licitatorio, actuando por cuenta y en nombre 
de La Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), en adelante el “Ente 
Requirente” y habiendo recibido en su nombre ofertas en el marco del Acta 
Complementaria N.º 1, para la ejecución del proyecto “Fortalecimiento Institucional para 
la Consolidación de un Modelo de Gestión Territorial de Implementación de las Políticas 
Públicas de ANSES”, firmado entre las partes, remito el informe técnico realizado por 
los evaluadores del Ente Requirente y el informe de evaluación formal a cargo de la OEI. 
Los citados documentos constituyen el Informe Formal y Técnico en el marco de la 
licitación OEI BUE LPN 42/2022.  
 
El plazo para solicitar aclaraciones o realizar reclamos vence el 09 de febrero de 2023, 
dejando constancia que las mismas solo pueden realizarse sobre la evaluación de la 
empresa oferente que recurre. 
 
A partir de la presente notificación y de no mediar observaciones, el día 10 de febrero 
de 2023 se realizará la apertura de las Carpetas Económicas / Comerciales de los 
oferentes que han superado esta primera etapa de evaluación y se confeccionará la 
correspondiente Acta de Apertura, dando lugar al inicio de la segunda etapa de 
evaluación, según lo dispuesto en el Pliego de bases y condiciones particulares del 
presente proceso licitatorio.  
 
Sin otro particular lo saluda a Ud. Atentamente. 
 
 
 

 
 
 

 



 

OEI BUE LPN 42/2022 
INFORME DE EVALUACIÓN FORMAL  

PROVISION E INSTALACIÓN DE UNA OFICINA MODULAR Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LOS ESPACIOS EXTERIORES CIRCUNDANTES EN 

LA LOCALIDAD DE PEHUAJO (PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 
 

Buenos Aires, 02 de febrero de 2023. 
 

En el día de la fecha, la integrante del Comité de Evaluación, responsable de la 
evaluación formal de la presente licitación y en base a la evaluación técnica remitida por 
la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), la cual se adjunta y forma 
parte del presente informe, deja constancia de la valoración obtenida en la primera etapa 
de evaluación, a fin de constituirse en el Informe Formal y Técnico del proceso de 
referencia. 
 
El día 10 de enero de 2023 se recibieron las siguientes ofertas:  
 

NRO. OFERENTE 

1 GRAMMA SERVICIOS SAS  

2 ECOSAN S.A. 

3 4 COMMERCE S.R.L. 

4 ANDARIEGA SOLUCIONES HABITACIONALES SA 

 
De la revisión del cumplimiento de los aspectos formales del pliego y luego de requerir 
los pedidos de aclaración que se consideraron oportunos para clarificar los aspectos 
que no resultaban suficientemente expuestos, así como la consulta de la documentación 
que obra en la Base de Datos de Proveedores de la OEI, resultaron elegibles las 
siguientes empresas: 
 

Nro. OFERENTE 

1 ECOSAN S.A. 

2 GRAMMA SERVICIOS SAS  

3 4 COMMERCE SRL  

 
Por lo tanto, la empresa que no resultó ser elegible es la siguiente: 

NRO. OFERENTE 

4 ANDARIEGA SOLUCIONES HABITACIONALES SA 

 
Detalle de Incumplimientos:  
OFERENTE N.º 4 - ANDARIEGA SOLUCIONES HABITACIONALES SA 

El oferente no presenta la garantía de mantenimiento de oferta. Según lo dispuesto en 

la CGL 12.7 de Evaluación de las ofertas en el Pliego de Condiciones Generales “El 
Comité confirmará que los siguientes documentos e información han sido 



 

proporcionados con la oferta. Si cualquiera de estos documentos o información 

faltaran, la oferta será rechazada: 

(a) Carta de Presentación de la Propuesta y DDJJ para contratar; 

(b) Lista de Precios y 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta” 
En el mismo sentido, conforme surge en la CGL 5.2 Sobre la Presentación de las Ofertas 

del Pliego de Condiciones Particulares, “b) CARPETA FORMAL estará compuesta por 
la siguiente documentación: (…) Garantía de mantenimiento de la oferta: El monto de 

la garantía será por la suma de dólares estadounidenses SIETE MIL con 00/100 (USD 

7.000,00.-). La misma deberá estar a nombre de la Organización de Estados 

Iberoamericanos – OEI – CUIT: 30-69115712-8 y deberá ser emitida por aseguradora o 

afianzadora mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguro de la 

Nación, que deberá estar certificada por escribano público, de acuerdo a lo especificado 

en la CGL 8.1.1 y 8.2 de las CGL. Su falta de presentación junto con esta carpeta 

dará lugar al rechazo de la oferta.” 
 
En razón de lo expuesto, corresponde en esta instancia, proceder con la descalificación 

del oferente. 

En base a las ofertas presentadas que resultaron elegibles, tanto en la evaluación formal 
como en la técnica remitida oportunamente por la Administración Nacional de Seguridad 
Social, se procede a realizar el presente informe a fin de que se constituya en el Informe 
Formal y Técnico, como consecuencia y atento a las disposiciones del Pliego de la 
Licitación OEI BUE LPN 42/2022. 
 
Según CGL 12.11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, “El oferente deberá 
calificar 70 o más puntos en la oferta técnica para habilitar que se considere la 
oferta de precio. Las ofertas técnicas menores a 70 puntos no serán consideradas para 
la evaluación económica y no se realizará la apertura de estas en los casos que no se 
alcanzará el puntaje técnico mínimo, quedando automáticamente descalificadas”. 
 
A continuación, se detallan los proveedores que alcanzaron el puntaje mínimo requerido 
técnicamente de setenta (70) puntos: 
 

N.º de 
Oferente Nombre del Oferente Puntaje 

Técnico  

2 ECOSAN S.A. 97,75 

3 4 COMMERCE S.R.L. 72,90 

 
En razón de lo expuesto, el siguiente oferente no superó el puntaje mínimo y no resulta 
elegible: 
 

N.º de 
Oferente Nombre del Oferente Puntaje 

Técnico 

1 GRAMMA SERVICIOS SAS 
 

47,92 
 

 



 

Por lo que, a partir de la presente notificación, y de no mediar observaciones, se solicitan 
las claves de acceso para realizar la apertura de las carpetas comerciales el día 10 de 
febrero de 2023 y avanzar con la siguiente etapa de evaluación del proceso a los 
siguientes oferentes:  
 

N.º de 
Oferente Nombre del Oferente 

1 ECOSAN S.A. 

3 4 COMMERCE S.R.L. 

 
 
La abajo firmante, en su carácter de miembro integrante del Comité de Evaluación, 
declara bajo su responsabilidad la inexistencia de amistad manifiesta, relación familiar 
o algún tipo de cercanía personal con alguno de los oferentes o proveedores 
presentados.  
 
 
 
 
 

 




































